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LMG/DMB/LSD/ICP/ebl.- 
DISTRIBUCIÓN: 
1- Contraloría Regional Valparaíso, 2- Secretaría Municipal, 3- Interesado (a), 4- Carpeta Personal, 5- Oficina Control, 
6- Archivo DAEM.- 
 

I. MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 
 
 
 

QUILLOTA, 09 de Diciembre de 2020   EXENTO Nº:4777 
      
La Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 
 

NUM___8876__/ VISTOS: 
 
1.- El Decreto Alcaldicio N° 4052 de Fecha 08.07.2015 Exento N° 1184 y Contrato de 

Trabajo Indefinido de fecha 01.03.2015, que designa a DENISSE SOLEDAD 
CHACANA BUSTAMANTE, RUT N° 13.985.293-1, con 44 horas cronológicas 
semanales como Asistente de Servicios en el LICEO COMERCIAL;  

2.- El Decreto Alcaldicio Modificatorio N° 8545 de Fecha 07.08.2019, que modifica la 
fecha de término en el Decreto Alcaldicio N° 4052 de Fecha 08.07.2015 Exento N° 
1184 a Indefinido; 

3.- Anexo de Contrato de Trabajo Indefinido de fecha 01.03.2020;  
4.- Orden de Trabajo Nº 214 de fecha 10.03.2020; 
5.- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 201 de Fecha 27.01.2020; 
6.- Certificado de Título; 
7.- La Resolución Nº 06 de fecha 26 de Marzo de 2019 de Contraloría General de la 

República que fija normas de exención del trámite de Toma de Razón; y en virtud de 
las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modificaciones;  

 
 

DECRETO 
 

PRIMERO               REGULARÍZASE el cambio de funciones de 
DENISSE SOLEDAD CHACANA BUSTAMANTE, RUT N° 13.985.293-1, como Asistente 
de Convivencia con 44 hrs Cronológicas semanales de carácter Indefinidas, con cargo a 
fondo Subvención Regular en el Liceo Comercial, a contar del 01 de Marzo de 2020. 
 
SEGUNDO:             ESTABLÉCESE que en todos los demás aspectos el 
Decreto Alcaldicio N° 4052 de Fecha 08.07.2015 Exento N° 1184 y Contrato de Trabajo 
Indefinido de fecha 01.03.2015 y Decreto Alcaldicio Modificatorio N° 8545 de Fecha 
07.08.2019, permanecen vigentes, incólumes e inmodificados.  
 
TERCERO:            PROCEDA el Área de Gestión de Personas del 
D.A.E.M. a realizar las gestiones pertinentes para el cumplimiento de esta Resolución 
     

                                             


